
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:   11001-33-35-026-2019-00070-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  

    DEL DERECHO- LESIVIDAD 

DEMANDANTE:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

    PENSIONES- COLPENSIONES 

TERCERO:     MARÍA CONSUELO GONZALEZ   

    WILCHES 

En el presente asunto, se ordenó la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda a la señora María Consuelo González Wilches, a quien se 

tendría como tercero interesado. Para tal efecto se ordenó a la parte 

demandante la notificación del tercero de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 200 del C.P.A.C.A y los artículos 291 y s.s. del C.G.P.  

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, la parte actora 

procedió a realizar comunicación de la existencia del proceso y del auto 

admisorio de la presenta demanda a la señora MARÍA CONSUELO 

GONZALEZ WILCHES de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 del 

C.G.P.  

No obstante lo anterior, y si bien la comunicación se realizó a través del 

servicio postal autorizado, esta no se hizo efectiva tal y como consta en el 

oficio remitido por el apoderado judicial de la parte demandante.  

Así las cosas, habiendo sido fallido el procedimiento de comunicación y 

notificación del auto admisorio de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P., en aras de garantizar el debido proceso, se conmina 

al apoderado de la parte actora a que realice notificación a la señora MARÍA 

CONSUELO GONZALEZ WILCHES, conforme a lo dispuesto en el artículo 

292 del C.G.P., el cual dispone:  

“Artículo 292. Notificación por aviso. Cuando no se pueda hacer la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 
citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 

realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 

expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado 
que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
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finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 

destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de 
servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada 
la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber 
sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. 
En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el 
aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 
adjuntará una impresión del mensaje de datos.” 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO.- REQUERIR al APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE ACTIVA, 

para que se sirva efectuar el trámite de la notificación personal que señala el 

artículo 292 del C.G.P., esto es la notificación por aviso, la señora MARÍA 

CONSUELO GONZALEZ WILCHES. 

 

SEGUNDO.- Realizada la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P., 

ingrésese al Despacho para seguir con el trámite correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Jose Quintero Gnecco 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 25 DE AGOSTO DE 2021, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 
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Juez Circuito 

Sala 026 Contencioso Admsección 2 

Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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